
Que tiene como fines formar y actualizar los técnicos, bachilleres, técnicos
profesionales, profesionistas, graduados y demás recursos humanos que requiera el
desarrollo socioeconómico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la
investigación científica, tecnológica y humanística; rescatar, conservar, acrecentar y ~
difundir la cultura, y coadyuvar con las autoridades educativas competentes en la~l- )
orientación y promoción de educación media superior y superior, así como en el .
desarrollo de ciencia y tecnología, lo anterior conforme a lo previsto en el artículo 5°.
de su Ley Orgánica.

Que conforme en el artículo 6° fracción 111 de su Ley Orgánica, tiene como atribución
realizar los programas de docencia, investigación y difusión de la cultura, de acuerdo
con los principios y orientaciones previstas en el artículo 3° de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.
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CONVENIO GENERAL DE COOPERACiÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD
DE GUADALAJARA, MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA "UDEG",
REPRESENTADAPOR SU RECTORGENERAL,MTRO. ITZCÓATLTONATIUHBRAVOPADILLAY
SU SECRETARIOGENERAL, MTRO. JOSÉ ALFREDO PEÑA RAMOS Y, POR LA OTRA PARTE,
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL VELÁZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ LA "UTFV", REPRESENTADA POR EL M. EN C. ENRIQUE RIVA PALACIO
GALlCIA EN SU CARÁCTER DE RECTOR, ASISTIDO POR EL C.P. NEGUIB WEJEBE VARGAS,
SECRETARIO DE VINCULACiÓN, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA LA "UDEG":

1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con
autonomía, personalidad jurídica y patrimonios propios, conforme a lo dispuesto en el
artículo 1°.de su Ley Orgánica, promulgada por el Ejecutivo local el día 15 de enero de
1994, en la ejecución del decreto número 15319 del H. Congreso del estado de
Jalisco.

11.

111.

IV. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva y el representante legal de la
Universidad de Guadalajara, de conformidad con lo estipulado por el artículo 32 de su
Ley Orgánica y tiene poder amplio y cumplido para firmar este convenio.

V. Que el Secretario General, conforme al artículo 40 de la Ley Orgánica antes citada, e0s
el responsable de certificar los actos y hechos en los términos de la Ley.

Que señala como su domicilio legal la finca marcada con el número 976 de la Avenida
Juárez, Código Postal 44100, en Guadalajara, Jalisco.

VI.
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DECLARA LA "UTFV":

1. Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por Decreto No. 56 de la H. "LlI"
Legislatura Local, publicado en la Gaceta del Gobierno, el día 27 de diciembre de 1994.

11. Que tiene como objetivos entre otros:

a. Formar profesionales aptos para la aplicación y generación de conocimientos, así como
para la solución creativa de los problemas, con un sentido de innovación al incorporar los
avances científicos y tecnológicos de acuerdo con los requerimientos del desarrollo
económico y social de la región, el Estado yel País.

b. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del
conocimiento, que fortalezcan la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento
social de los recursos naturales y materiales que contribuyan a elevar la calidad de vida
de la sociedad.

c. Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, social y privado, que
contribuyan a consolidar el desarrollo tecnológico y social de la comunidad.

IV. Que el M. en C. Enrique Riva Palacio Galicia acredita su personalidad jurídica en términos
del acta número cuarenta y cinco mil cuatrocientos setenta y seis, del volumen mil
trescientos cuarenta y seis, de fecha veintitrés de julio de dos mi siete, pasada ante la fe del
Notario Público número Setenta del Estado de México, Licenciado Salomón Vázquez Varela.

111. Que para cumplir con sus objetivos tiene, dentro de sus atribuciones, las siguientes: Impulsar
estrategias de participación y concertación con los sectores público, social y privado para
fortalecer las actividades productivas.
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V. Que señala como domicilio legal, para los efectos del presente Convenio el ubicado en el
edificio que ocupa la Rectoría, Calle Emiliano Zapata sin número, Colonia el Tráfico, Nicolás
Romero, Estado de México, C.P. 54400.

DECLARACiÓN CONJUNTA:

l. Que de conformidad como su normatividad, son instituciones de educación superior con
plena capacidad para comprometerse, y que tienen como fines esenciales la docencia, la
extensión y la investigación. . /?¡

Que las personasque comparecena la firma del presenteconvenio,manifiestan bajo protes~· .
de decir verdad que la personalidad con que se ostentan, les otorga poder suficiente par
obligaren los términos del presenteconvenioa las institucionesque representan.

11.
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111. Que considerande importanciafundamental para el desarrollode ambos estados en atención
a los objetivos, fines y funciones que la sociedad y el país les han confiado, el promover y
apoyar la docencia, la investigacióny la extensión, razón por la cual es su voluntad suscribir el
presenteconvenioen los términosy condicionesque se establecenen las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente convenio tiene como objeto establecer las bases y criterios sobre los cuales la
"UDEG" y la "UTFV" realizarán acciones conjuntas de colaboración académica, científica y cultural
para el enriquecimientode las funciones educativasque desempeñan.

SEGUNDA. Ambas partes acuerdan que podrán realizar acciones de cooperación en las siguientes
áreas:

a) Intercambiode estudiantes;

b) Intercambiode personalacadémico;

c) Desarrollode proyectosde investigación;

d) Diseñar y organizar cursos, conferencias, simposia, diplomados, programas de formación y ~.
actualización, entre otros, que sean de interés y que reporten un beneficio académico,
científicoy cultural entre ambas partes;

e) Intercambiode publicacionesy otros materialesde interéscomún;

f) Las demásque acuerden las partes para la ejecucióndel presenteconvenio.

TERCERA. Las partes se comprometen a apoyar financieramente los programas de trabajo que se
originendel presenteconvenio,en la medida de su disponibilidadpresupuesta!.

CUARTA. Las partes acuerdan que los programasde trabajo que se deriven de este convenio, serán
elevados a la categoría de convenios específicos de colaboración, una vez signados por sus
representantesinstitucionales,mismosque se consideraránanexos del presente instrumento.

QUINTA. Los convenios específicos describirán, con toda precision y según corresponda, las
actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de las partes, el presupuesto para cada
actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, instalaciones y equipo a
utilizar, calendario de trabajo, así como todo lo necesario para determinar con exactitud los finesy:r-¡;
alcances de cada uno de dichos convenios que serán los instrumentos operativos del presente
convenio.
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SEXTA. Las partes convienen en regular en el convenio específico correspondiente, lo relativo a la
propiedadde los derechosde autor, de los materialesque elaboren como resultadode las actividades
conjuntas que desarrollen, así como lo correspondiente a los derechos de propiedad industrial que
pudieran llegara derivarsede los trabajos de investigación.

SÉPTIMA. Las partes designarán a miembros de su personal como responsables del seguimiento
de este convenio, quienes propondrán la suscripción de convenios específicos.

OCTAVA. Ambas partes buscarán en forma conjunta o separada, ante otras instituciones,
dependenciasgubernamentalesy organismosde carácter nacional e internacional,la obtenciónde los
recursosnecesariospara el desarrollode los programas relativosa los conveniosespecíficos, en caso
de que dichos recursosno puedanser aportados por las partes total o parcialmente.

NOVENA. En el desarrollo de los programasde trabajo, ambas partes se comprometen a respetar la
normatividadvigente y aplicablede cada una de las partes.

DÉCIMA. Las partes no tendrán responsabilidadpor daños y perjuicios ocasionados por causas de
fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran impedir la continuación del presente convenio. Una vez
superados dichos eventos se podrán reanudar las actividadesen la forma y términos que determinen
las partes.

DÉCIMA PRIMERA. El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización
conjunta de cualquier acción con motivo de la ejecución del presente convenio, continuará en form
absoluta bajo la dirección y dependenciade la parte con la cual tiene establecida su relación laboral o
lo haya contratado, por lo que no existirá relaciónalguna para con la otra parte, por lo que en ningún
caso podrá considerárseles patrones sustitutos y por lo tanto, cada una de ellas asume las
responsabilidadesque por dicha relación les corresponda.

DÉCIMA SEGUNDA. El presente convenio entrará en vigor a partir de que el mismo se encuentre
firmado por ambas partes, tendrá una vigencia de cinco años y dejará de surtir sus efectos legales
cuando así lo determinen las partes por mutuo acuerdo, o cuando una de ellas comunique con tres
meses de anticipación y por escrito a la otra su deseo de darlo por concluido. Si hubiera acciones
de colaboración en curso, el convenio se dará por terminado hasta el cumplimiento de aquellas.

/,

DÉCIMA TERCERA. El presente convenio, podrá ser renovado o modificado por voluntad de las/ /
partes durante su vigencia, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumenJV0¡_¡
jurídicos correspondientes,obligándose las partes a las nuevas estipulaciones,a partir de la fecha d
su firma.
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DÉCIMA CUARTA. Las partes manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos
contraídos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias
para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación,
ésta será resuelta de mutuo acuerdo.

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de sus
cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie
su consentimiento, lo firman por triplicado, ambas versiones con igual contenido y validez.

Lugar: Guadalajara, Jalisco, México
Fecha:08 de enero de 2014

UNIVERSIDADDE GUADALAJARA

O. ITZCÓATL TONATIUH BRAVO
PADlLLA

RECT ¡(GENERAL

MTRA. NADIA PAOLA MIRELES TORRES
COORDINADORA GENERAL DE

COOPERACiÓN E INTERNACIONALlZACIÓN

Lugar: Nicolás Romero, Estado de México, México
Fecha:08 de enero de 2014

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA FIDEL
VELÁZQUEZ
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